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\ SECRETARÍA DE _ .. ¿y \ Í} Dirección General de Gestión Integral de Materiales

MEDIO AMBIENTE - Titi/ca y Actividades Riesgosasj Y RECURSOS NATURALES VBR ¿es ' )
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente rifonnación queda sujeta a las

‘ / ' / y _ disposiciones aplicables en materia detransparencia i

“es . , ' Por un uso responsable del /papel las\ copias de
) _ - . Conocimiento/de este asunto son remitidas vía electrónica

‘ / FSECHA DE EXPEDICIÓN:

“i CIUDAD DE MÉXICO A, 1/9 MAR 2320
) / . ”2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrienteswegetales, sustancias y materiales tóxicos o)pe|igrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracciónWS 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción ll, 30. 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros A torizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, NLÏtrienteS Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción X, Xli y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el/
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y jamás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada .
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL x . R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL/
BASF MEXICANA SA DE cv z 2
INSURGENTES s'UR NO 975 CIUDAD DE LOS DEPORTES BME810910486 . , 23’03’2020CP 03710 BiENITO JUÁREZ CIUDAD DE MÉXICO CL ; > . WGEïNcm ¡:¡NAL
TEL. 55-55282600 EXT. 2215 2, r 23/03/2021 , '/
NOMBRE COMERCIAL .
BAS 684 03 H (Cinmethylin) A
NSNKBRE QUÍMICO l IUPAC

CATEG/ORÍA TOXICOLOGICA
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CONDICiONANTES DE LAQUTORIZACIÓN . fl

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condiciónantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad a biental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan.\Lo anterior c n fundamento en lo establecido en los ¡uclos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y/¿I 53
fracción VII y V||l de la LenGeneral de Equilibrio Ecclógico y Ia Prort cción al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir u/nfderrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa demrn/edidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. .

/ \
IV. AI término de la yigencia 1¿{de esta A’utorizaCIon presentar un informe que incluya lo siguiente: los deStinatarios o compradores‘ del
producto y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. D/icha información deberá presentarse en medio electrónico.

l

V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGlR, se le informa que como i portador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Ad inistrativa, a través del trámite SÉMARNA -—07 024 el “Plan de Manejo de
productos que al pesecharse se convierten en residuos peligroglos”. __./

x .
/ \ E ' i / ' . _ ,

Informativo: l ' á
Para la expedición de lá presente autorizacicyise recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número "
040260050032020400 000062 V _ g y y _ _ N _ y

Hago de su conocimiento que el trámite para la\ importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
MexicLo (VUCEM), en la liga: ht:tps l/www.ventanil_l_aunica.goo.b mx/vucem/index.html.
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C.c.e. p. Ing \I_u15 Felipe Acevedo Portilla Encargado de la SubseCretaría de Gestión para la Protgcción Ambiental.
M. en .Rosario del Carmen. Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras. -
rosario eyrot@profepa.gob.m a
Biól Felipe Olmedo OctavivïiorDirector de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en uertos Aeropuertos y Fronteras -
felipe olmedo©profepa.gob.mx \ ' I
Biól. José Humberto Cuevas García, Director de Riesgo y Proyectos. - \ 2
ing. Ser’giol. Bazán Jimémnez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas .en Operación Gubernamental rr“
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